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S U M A R I OC omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria e! día I.i de agosto de 19J7.

Alcaldía P residencia: Bando sobre prórroga de incorporación 
a filas de segunda clase.

Secretaría: Subastas para la ádqnisición de 210 pares de botas 
altas para Bomberos; para construcción de sepulturas y colo­
cación de bordillos en los lugares que se indican del Cemen­
terio Municipal, y para las obras de apertura de ja gran via 
San Francisco-Puerta de Toledo. — Subastas y concursos pen­
dientes de celebración,—Concurso para la adquisición de 120 
carritos de mano y 2.Ü00 cubos metálicos para el Servicio de 
Limpiezas.— Anuncios sobre inscripción de la finca que se 
menciona en el Registro de Solares e Inmuebles; señalando' 
feclia para el pago de los intereses de los empréstitos muni­
cipales, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal PermanenteS esión  ordinaria  celebra d a  en  prim era  c o n v o c a t o ­ria  ETL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1947.— —Presidencia 
del exceletitísimo señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcaide Sres. Alonso de Celis, Colón, Blaiiquer y Mac- 
Crohótj, y el señor Martínez Tonrné, en sustitución del señor 
Gistau.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de !a tarde, y íué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficioA c u e r d o s : i ." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 6 del actual, en el que propone, conforme con io 
interesado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posíeriores, el 
reconociniienro y abono de un cuatrienio vencido al personal 
del mencionado Servicio que consta en la relación que formu­
lada por aquella Jefatura figura en ei expediente, en la cuan­
tía y desde las fechas que para cada interesado se consignan 
en la expresada relación. .

Asuntos y expedientes con dictamen dg las Comisiones

Comlalán de Hacienda

2." Acatar, de conformidad con le informado por el Ser­
vicio Contencioso Munitipal, el fallo dictado por el Tribunal 
Ecoiiómicoadministrativo de la provincia en la reclamación

deducida por D. Angel Macazaga Alberdi por la aplicación del 
arbitrio sobre increniento del valor de los terrenos con moti­
vo de la adqiiisrcióii, por compra, de un solar con fucilada a lu 
calle de Alonso Cano, teniendo en cuenta para tal acatamiento 
que, desestimada su reclamación en cuanto se refiere a las 
deducciones que procedían de la trunsmisión anterior, dato 
éste que el reclamante no ha podido probar, y estimada por lo 
que hace relación al precio del terreno en ei año 1941 en cuan­
to a la fachado de la calle de Alonso Cano, que poseía un 
valor superior ql asignado por el Ayuntamiento, se hace cona- 
íar en el informe del señor Arquitecto Jefe de !a Sección Téc­
nica Fiscal la procedencia de lo resuelto por el Tribunal en 
orden ai extremo en que ha estimado la reclamación.

3. " Desistir de la apelación entablada ante ei Tt ibtutal 
Supremo contra el fallo dictado por el Provincial de lo Con- 
tenciosoadministarativo en el recurso interpuesto por D. Ge­
rardo Fernández Moreno y por D. Jesús Piñaiia Fernández 
contra la resolución del Tribuna! Ecoiiómicoadministrativo fe­
cha 9 de marzo de 1942 en la reclamación deducida por dichos 
señores sobre carencia de derecho del Ayuntamienlo para de­
ducir y retener del precio de la expropiación de la finca núme­
ro 23 de la calle de Segovia ei importe de la cuota del arbi­
trio de plusvalía, teniendo en cuenta que, dada la importancia 
que implicaba la resolución, después de ojr el parecer del Ser­
vicio Contencioso Municipal, favorable a'l desistimiento de la 
apelación, se requirió nuevo informe de dicho Servicio, eii 
el que se confirmó el anterior criterio, aduciendo en apoyo del 
mismo el contenido de la sentencia feclia 29 de muyo último, 
en la cual, y en su considerando tercero, se cita la sentencia 
de la Sala 3." de lo Contencioso dei Tribunal Supremo fecha 
23 de noviembre de 1931 que confirmó la real orden del M i­
nisterio de Hacienda de 16 de noviembre de 1929 en relación 
con el extremo a que afecta la redamación de que se trata,

4 , " Acatar el fallo dictado por el 1’ribunal Económico- 
administrativa de la provincia en la reclamación deducida 
por D, Luis Alonso Molinos, en nombre de D. Zacarías Alon­
so Molinos, por el concepto de licencia para fábrica de artícu­
los de piel en la calle de Valencia, ^0, por traslado forzoso 
de la finca número 5 de la calle de Góiigora, teniendo en 
consideración el criterio sustentado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, que estima que el expresado fallo debe ser 
acatado, no interponiéndose contra él recurso contenciosoad- 
minislrativo, ya que el fundamento de la percepción pretendida 
por e) Ayuiitaniiento era el aumento de la cuota de la contri­
bución industrial, y en las actuaciones ha quedado comprobado 
que dicho aumento no ha procedido de una ampliación de indus­
tria, sino de reformas tributarias acaecidas a partir de 1939.

5°  Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D, Vicente Romero contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Pennanenlc denegaíorio de su petición 
de exención del pago de ccmtribucicmes especiales correspoii- 
dientes a la finca número 37 de la calle de Baílén por las 
obras de acometida particular del referido inmueble a la gale-
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ria de servicies, ejecutarles en dictia vía públida, por estimar 
ei recurrente que les abras de que se treta sólo producen me­
joras de carácter general', siendo asi que, como manifiesta el 
aludido informe del Letrado consistorial, la obligación de 
contribuir se funda meramente en la ejecución de ellas, inde- 
peridientemtnte de la utilización por los interesados, que no 
pueden negar tampoco (a facultad y competencia de la Cor­
poración municipal para aplicar el progreso técnico a los 
distintos servicios del Ayuntamiento; confirmándose por otra 
parte el beneficio que de dichas obras se desprende a favor 
de los propietarios, si se tiene en cuenta que, eii caso de ave­
rías que afecten a los inmuebles de su gtropiedad, se evitan el 
pago de! importe de las aperturas de calas que liabrían de 
realizarse y que serian a cargo de los mismos, perjuicio eco­
nómico que queda suprimido para aquéllos con la ejecución 
de las acoibetidas.

6. " Disponer, tomando en consideración el acuerdo adop­
tado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, que se 
gratifique con la cantidad de 10,000 pesetas al Director del 
Servicio de Acopios, D, Jesús Gutiérrez Gascón, por la gestión 
realizada al frente de dicho Servicia durante el ejercicio 
de 1946, demostrada con e¡ balance de dicho ejercicio, que 
consta unido el expediente; debiendo tener aplicación dicho 
gasto al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, y sin 
que ello suponga derogación de lo dispuesto en el acuerdo 
de 29 de noviembre de 1946 por el que se fijaron las normas 
por las que se ha de regir el aludido cargo, y« que la vigen­
cia de este acuerdo no comienza hasta el 1 de cuero del co­
rriente Hilo y la recompensa propuesta es como consecuencia 
de ia labor realizada con anterioridad a esta fecha.

7, “ Disponer, teniendo en cuenta los informes emitidos 
cu el expediente, el abono al Canal de Isabel II de la emiUdad 
de 1.865,04 pesetas a que asciende el importe del suministro 
de agua durnnte el segundo, tercero y cuarto írtmestres de 1945 
a la finca del paseo del Canal, esquina al de la Chopera, ■ 
antiguo Parque de Incendios, en donde hoy está instalada uria 
dependetteia de Auxilio Social, conforme a la relación y fac­
turas presentadas por el scílor Delegado del Gobierno en dicha 
entidad, cuya atención, por tratarse de gastos correspondien­
tes a un ejercicio ya liquidado, será cargo al capitulo I, articu­
lo 4.“, concepto L®, partida 37, del vigente presupuesto ordi­
nario del interior,

8. " Disponer, vistos los informes emitidos por !a Iiispec- 
ciáii, por la Administración de Rentas y por la Corilrainspec- 
ción y la Inlervericióii del impuesto sobre consumos y servidos 
de lujo, la baja en el concierto que para el pago de esle im­
puesto se halla vigente con el gremio fisca! de tabernas y simi­
lares de los industriales del mismo D. Vicente González y 
D. Martin Lucio, con establecimieutos eii las calles de San 
Vicente, 18, y Antonio de Leivu, 56, respectivamente; de­
biendo deducirse del importe total del coucieito la suma de 
5.475 pesetas a que ascienden las cuotas de ambos indus­
triales, de las que, al deducirse por gastos 438 pesetas, que­
dará como liquido total a deducir del citado concierto la suma 
de 5.037 pesetas.

9. " Disponer, visto el informe emitido por la Intervención 
Municipal y teniendo eii cuenta los antecedentes que en el 
mismo se exponen, que se devuelva a D. Isaac Fraga Peiiedo, 
como empresario del teatro Infanta Beatriz, el importe de los 
depósitos constituidos pura responder de los dereclios del Labo- 
rulorio de diclia sala de espectáculos durante el segundo semes­
tre de 1944 y primero y segundo de 1945, constituido en la 
C?a|a General, bajo resguiirdos uiimeros 710,481,714.929 y 
719,73) de entrada, y 83.975 , 85.900 y 88.460 de registro, 
respectivamente, a cuyo efecto deberá oficiarse ai señor 
Delegado central de Hacienda interesando su devolución al 
solicitante.

10, Disponer, vistos los informes emitidos por la Admi­
nistración de Renta.s y Exacciones, In devolución a D. José 
Arcas, como apoderado de las Pañerías Sabadeil, Tarrasa, 
Barcelona (S. A ,), propietaria de la finca números 4 y 6 de 
la calle de Hortalcza, del depósito constituido en la Coja 
General, bajo resguardo números 725.999 de entrada y 9 1.569 
de registro, para recurrir contra la aplicación del arbitrio de 
fincas Enera de la Bliueación oficial al inniiieble antes citado, 
por duplicidad de recibo, a cuyo efecto se oficiará al señor 
Delegado central de Hacienda en el sentido expuesto.

11, Acceder, vistos los ttifoimc' emitidos por la Adir.i-

nistradóu de Rentas y Exacciones y por la Intervención Mu- ■ 
nicipal, y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, 
a la petición formulada por sar Marcíala de la Cruz Cuadra, 
como Superiora de las Reverendas Hermanas de la Cruz, 
solicitando la exención del pago de derechos de construcción 
de un orfanato inmediato a su edificio, sito en la calle del Rey 
Francisco, 19.

12, Declarar, de conformidad con ios informes emitidos 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal; 
la exención del pago de derechos de licencia interesada por el 
eminentísimo Sr. U. Cayetano Cicognani, Nuncio de Su San­
tidad en España, para el revoco de la fachada del edificio de 
la Nunciatura, sito en la calle del Nuncio, 13, en virtud del 
principio de reciprocidad que por su carácter diplomático le 
corresponde,

13 y 14. Aprobar las cuentas de liquidación rendidas por 
el señor Decano de los Letrados consistoriales, D. Francis­
co Tcrol, correspondientes al año agrícola 1945-46, de las 
fincas sitas en los términos municipales de Camuñas y Madri- 
dejos (Toledo), que comprende el legado hecho a favor de la 
Beneficencia Municipal por doña María Josefa García Moreno 
y Martin Albo; todo ello teniendo en cuenta los documentos 
aportados y los informes emitidos por ei Servicio Contencioso 
y por la Intervención Municipal,

15. Desestimar, de conformidad con los informes emiti­
dos por los diferentes Servicios municipales, la petición forr 
mulada por D. Enrique Iglesias Bacqtie para que se le conce­
da la exención del pago de las contribuciones especiales afec­
tas a la finca número 3) de la calle del Ferrocarril, motivadas 
por les obras de renovación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas en la citada calle, fundado en satisfacer el recargo 
del 4 por 100 sobre ia contribución territorial urbana del refe­
rido inmueble, ya que las obras causantes de la exacción son 
de renovación, y el artículo de la ley aplicable al caso sólo 
autoriza la exención pretendida en las de construcción y repa­
ración.

16. Desestimar, vistos ios informes emitidos por los 
diferentes Servicios municipales consultados al efecto, la pe­
tición formulada por doña Carmen Martínez Franco para que 
se la declare exenta de satisfacer contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas en 
la calle de Nicasío Gallego, la finca número 3 de la citada vía 
pública, fundándose en que aquélla viene satisfaciendo el re­
cargo del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
autorizado en la ley de) Ensanche, ya que tas obras cansantes 
de la exacción son de conservación del pavimento, circuns­
tancia no comprendida en las exenciones previstas en el ar­
ticulo 159 del Estatuto Municipal, a cuyo amparo fueron eje­
cutadas y finalizadas las precitadas obras, por cuanto el 
expresado beneficio sólo alcanza a las de primera instalación,

17. Desestimar, de conformidad con los informes emiti­
dos por los diferentes Servicios municipales consultados al 
efecto, ei recurso de reposición formulado por Ü. Antonio 
Saborido contra el acuerdo municipal denegatorio de su peti­
ción de exención del pago de las contribuciones especiales 
correspondientes a la finca números 33 y 35 de la calle de 
Alcántara, motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas en la citada v(a pública, teniendo eu cuenta que las 
obras causantes de la exacción impugnada son de renovación 
de aceras, y no de primera instalación, únicas estas últimas 
comprendidas en la legislación aplicable a las fincas enclava­
das en la zona del Ensanche que satisfacen e! 4 por 100 de 
recargo sobre la contribución territorial urbana; tío siendo de 
aplicación al caso presente la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945 y el decreto de regulación provisional 
de tas Haciendas locales de 25 de enero de 1946, invocados 
por el recurrente, eu atención a que estos últimos preceptos 
lian entrado en vigor en el año últimamente citado, y tanto la 
ejecución de las obras como su definitiva liquidación tuvieron 
efecto en los años 1944 y 1945, y por tanto, ai amparo de lo 
establecido sobre el particular por el Estatuto Municipal, en 
cuyo artículo 359 se concede exención de dichas coníribucio- 
ties cuando las obras o servicios que las motivan son de 
primera ítistalación, circunstancia que no se da en el caso 
presente.

18 y 19. Celebrar, accediendo a lo solicitado por don 
Daniel Salgado Corta, concesionario del bar restaurante ins­
talado en Campos Velázquez (María de Molina, 19), y por
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D. Alejandro Martin Cabezudo, en nombre de i^\oro (Socie* 
dad anónima), entidad propietaria y explotadora de la sala de 
fiestas Fontoria, sita en la calle de ¡a Paz, 11 y 13, ios opor­
tunos conciertos para el pago dei arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, con arreglo a las condiciones que a con­
tinuación se expresan:

Primera. Es objeto de estos conciertos el pago del arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza número 8 de las de exacciones municipales que lo 
regula. Su duración seré de dos años, prorrogables de año en 
año por la tácita si no se avisa su revisión o rescisión por 
cualquiera de las partes un trimestre antes de la fecha señala­
da para su vencimiento. Empezará a regir con efectos desde 
el día 1 de enero de 1947, finalizando el día 31 de diciembre 
de 1948. ■

Segunda. Las cifras líquidas de los conciertos serán la 
de 6.ÜU0 pesetas para el primero y la de 39.600 pesetas anua­
les para el segundo, respectivamente, que no podrán sufrir dis­
minución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquiera otro concepto; pero podrán variarse durante sn 
vigencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos, segrín autoriza el articulo 282 
det decreto de 25 de enero de 1946, Para acordar éstas será 
preciso que las expresadas variaciones supongan más de un 
10 por 100 de las cifras primitivas.

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará 
por mensualidades adelantadas, a razón de 500 pesetas el pri­
mero y de 3.300 pesetas anuales el segundo, respectivamente, 
sumas equivalentes a la dozava parte de la cifra anual respec­
tiva, La falta de ingreso de uno de los plazos llevará consigo 
so rescisión.

Cuarta. Adetnás de las presentes condiciones, regirán to­
das las demás que figuran insertas en el concierto aprobado por 
el Ayuntamiento con la citada sala de fiestas en ia sesión de la 
Comisión Municipal Permanente de 16 de agosto de 1946 para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo; y

Quinta. Deberá presentarse un aval bancario para res­
ponder de las obligaciones derivadas de este concierto, con­
siderándose anulado aiitoináticamente si en cualquier iiioniento 
quedara sin garantizar por medio del citado aval, relativo a 
una mensualidad.

20. Celebrar, accediendo a lo solicitado por D. Antonio 
Degli Agostini, como propietario de los esíabledmienlos de 
heladería y pasteleiia sitos en las calles de Alcalá, 70, y 
Goya, 50, respectivamente, el oportuno concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, que 
con sujeción a las disposiciones vigentes se halla obligado a 
srtisfucer, con arreglo a las condiciones que a continuación 
se expresan: '

. Primera. Son objeto del presente concierto los epígra­
fes 1,“, y 3 .“ de la Ordenanza de exacciones municipales nú­
mero 47, reguladora del Impnesío.

Segunda. Las cifras liquidas del mismo serán las de pe­
setas 9.841,10 por el establecimiento de la calle de Alcalá, 70, 
y 14.759,90 pesetas por el de la calle de Goya, 50, por el 
plazo de doce meses que permanecen biertos al público duran­
te el año, desde el día 1 de enero hasta e) 31 de diciembre.

Tercera. Los importes expresados no podrá sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante 
sn vigencia, según determina el párrafo e) de! artículo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946:

a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos,

dj Si se variasen les precios sobre ios que gira el con­
cierto.

En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 821,lOy 1,229,99 pesetas 
por ambos establecimientos, sumas equivalentes a la dozava 
parte de las cifras anuales concertadas, contra recibo expedido 
por 1h Adminisliación.

Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad cenveiú-

da en cada mensualidad, o en el recibo adiciona!, por más de 
diez días naturales'a partir del día 1 de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora al 
4 por 100 anual.

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sislema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en d  presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el articulo 283 del decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en periodo 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza efeciitiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreta 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesta en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente conde!to.

Octava. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogables de arlo en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un trinies- 
Ire de antelación. Empezará a regir el dia 1 de enero del 
corriente año, finalizando el 31 de diciembre de 1948.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y Contrainspección, sin que las actas de estos Servicios 
puedan tener más que carácter infonmiiivo, salvo que acre­
ditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto 
citado de 25 de enero de 1946.

Décimaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al publico la existencia 
del concierto, con la obligación para el industrial de colocarlos 
en el sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposición 
dei público, un libro de reclamaciones, las cuales se remitirán 
al Ayuníaniiento para que una vez estudiadas por éste se for­
mulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre los 
limites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y

Décimasegimda. Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaran sin 
garantizar por medio del correspondiente aval bancal io, por la 
cifra mensual que se ha de satisfacer, las obligaciones deriva­
das del mismo, de acuerdo con el apartado^) del articulo 282 
del decreto de ordenación provisional de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946,

21. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a ios inleresados qu* en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otras conceptos.

Comisión ds Fomento

22. Aprobar el proyecto fnrmulado por la Dirección de 
Vías i’úbiicas para la pavimentación de la calzada yacerás de 
la calle de Concepción Bahamoiide, cuyo presupuesto ascien­
de a la cantidad de 71.740.82 pesetas, que será cargo, de con­
formidad con to informado por la intervención MunicipaL, al 
presupuesto extraordinario de 1946; y disponer que estas 
obras se subasten con arreglo a los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como econórhicoadministtativas, que figuran 
en el expediente.

23. Aprobar el pliego de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadministratiVBS para subastar el vallado del solar, de 
propiedad municipal, situado en la calle de Alburqiierque, con 
vuelta a la de Palafox; y disponer que el presupuesto de esta 
obra, que asciende a la cantidad de 31.008,52 pesetas, sea 
cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre-
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san, en re)aci(5n con la expropiación de) solar número 12 de 
la calle de la Morería, afectado por el proyecto de accesos al 
Viaducto, y una vez que, tramitado el expediente con arre- 
fflo a lo que determina el reglamento de Obras, servicios y 
bienes municipales, ha sido firmada la correspondiente acta 
de avenencia:

Primero, Que se expropie el solar enclavado en el núme­
ro 12 de la calle de ia Morería.

Segundo. Que el importe de tal «xpropiadóu, que as­
ciende a 192.932,85 pesetas, sea cargo a las consignaciones 
del prcsupiieslo extraordinario de 1946; y

Tercero. Que se formalice la operación antes indicada 
mediante la firma de la cor res pon dren te escritura notarial.

25, Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, corno consecuencia de la tira de cuerdas efectuada a peti­
ción del propietario de la finca número 24 de la calle de Her­
nán! para conocer la alineación oficial de la misma, cuya 
operación dió como resultado la expropiación de una parcela 
para vía pública y la apropiación de otra a la finca de refe­
rencia:

Primero, La expropiación de una par cela de 41.5.3 metros 
cuadrados de superficie, que pasará a formar parte de la vía 
pública, perteneciente a la finca número 24 de la calle de 
f-iernani, valorada en 5.281,53 pesetas.

Segundo, Que se adquiera por el propietario de la citada 
finca otra parcela de terreno de ! ,47 metros cuadrados de su­
perfide, valorada en 18!,.50 pesetas, y que aclualmeiiíe forma 
parte de la calle de la Orden.

Tercero. Que la suma de 5.100,03 pesetas a que ascien­
de la diferencia entre ambas valoraciones sea cargo al capí­
tulo X I, articulo 2.“, concepto 1,°, partida 595, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; y

Cuarto, Que se formalicen las operaciones anteriormente 
indicadas mediante la firma de la correspondiente escritura.

26, Devolver n D. Isidoro Barco Sánchez, contratista 
del desmontaje y reparación de 120 bancos existentes en las 
avenidas del Generalísimo y Calvo Sotelo y paseo del Prado, 
y su colocación en el Parque de Madrid, la fianza que consti­
tuyó en la Caja General de Depósitos, consistente en un res­
guardo de su propiedad, fecha f9 de ¡iiiiio de 1944, núme­
ros 700.794 de entrada y 82.228 de registro, por 2,880 pesetas 
en metálico, vista la certificación expedida por el inspector 
general de los Servicios Técnicos, en que manifiesta que se 
lian CLimplido por el peticionario todos ios requisitos consig- .
nados en los pliegos de condiciones que sirvieron de base 
para la adjudicación de las obras, así como el informe de la
Intervención Municipal, también favorable a la devolución de 
Ih fianza de referencia.

27. Determinar, como consecuencia de las diligencias 
practicadas, y una vez cumplidos todos los trámites precep­
tivos, que culminan con el informe de la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios de ruina, y de conformidad con 
tal informe, que no procede declarar en estado de mina ia 
finca número 14 de la calle de Francisco Panadero; debiendo 
por el propietario de dicho inmueble arreglarse con urgencia 
los cielos rasos de los pabellones que comprende la cilada 
finca, así como las grietas que existen en los muros de la 
misma.

28. Diaponer, vista la instancia del contratista para el en­
tretenimiento y conservación del alumbrado instalado en las 
columnas de los tranvías solicitando se le conceda mi mímen­
lo del 4! ,30 por 100 sobre los precios que en la actualidad 
rigen para dicha contrata, haciendo alusión al propio tiempo 
ai aumento del 25 por !00 que ya solicitó y le fné conce­
dido por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, reiíe- 
rmido la petición de que el aumento del 25 por 100 sea a partir 
del año 1940, y de conformidad con los infoime.s emitidos por 
la Dirección de Vías Públicas, por el Servicio Conleiidoso 
y por la Intervención Miitiicipa!, que se desestime la petición 
de dicho contratista por lo que respecta a dar mayor amplitud 
ni mimento de) 25 por 100 que ya le fné concedido por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 27 de diciembre 
de 1946; y en cuanto a la nueva súplica del solicitante, que se 
le conceda un aumento de mi 38,52 por lOO sobre los precios 
actuales de dicha contrata a partir del día 2 de agosto de 1946, 
a cuyo efecto se expedirán las correspondientes certificacio­
nes de dicho numento con cargo ai capitulo I, articulo 10, con­
cepto 5.®, partida 50, «Para atender a las revisiones de precios

de las contratas en curso de ejecución», y las certificaciones 
corrientes con cargo al capítulo IV , artículo I concepto S.“, 
partida 106, «Entretenimiento y reposición de lámparas eléc­
tricas instaladas en las columnas de los tranvías».

29 a 50. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co- 
rre,spondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a tos documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas nmnidpales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda como es preceptivo; pasando 
los expedientes a ia Administración de Rentas y Exacciones 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. josé Pérez Utrera, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Jacinto Benavente, 32.

A Banco Español de Crédito, para la construcción de una 
casa con siete plantas para viviendas en la glorieta de Ruiz 
de Alda, sin número,

A ,D. Florencio Pérez Huerta, para la construcción de una 
nave con vivienda en la'finca número 23 de la calle de Gar­
cía Luna. ^

A Cimientos y Estructuras (S. A .), para la construcción 
fie una casa con seis plantas para viviendas en la cqlle de 
López de Hoyos, 76.

A D. Juan Vallejo Baquero, para la construcción de una 
casa con dos plantas en la calle de los Ferroviarios, 56.

A D. José María Quintana, para la construcción de dos 
casas en la calle de Sánchez Pacheco,'29.

A D, Angel Martín Vargas, para la construcción de una 
nave con vivienda en la calle de Nicolás Godoy, sin número.

A D. Emilio Gutiérrez Gamero,- pará la construcción de 
una casa de siete plantas en la calle de López de Hoyos, sin 
número.

A D, Anastasio Carretero Sánchez, para ¡a construcción 
de una nave con viviendas en la calle de Antonio Salvador, 
sin número.

A D. Candelas Mompó Palacios, para la construcción de 
una casa de planta baja en la calle de Francisco Huesca, 34,

A D. Emilio Gutiérrez Gamero, para la construcción de lina casa de seis plantas en ia calle de Francisco Silvela, con 
vuelta a la glorieta de Ruiz de Alda.

■ A D, Isidoro Martínez Sáez, para obras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de enlace entre la de Vicente 
Perea y la del Tormes,

A doña Sabina Arroyo, para obras de ampliación en la 
calle de Antonio Viccut, 20. .

A D. Luis Quintero López, para obras de ampliación en la 
calle de Leizarán, 13,

A D. Cándido Fernández, para obras de ampliación en la 
calle de los Alincndrales, 38.

A D. Sergio Jiménez, para ampliar mía nave en la finca 
número 77 de la calle de Al mansa.

A D- José Arroyo, para obras de ampliación en la calle de 
Antonio Zamora, 31,

51 a 63, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal cu los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que ias mismas se ajusten a los documentos técnicos 
preseiitados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
niunicipales para las de esta clase; debiendo pasar lós expe­
dientes a la Admiiiistracióii de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A P , Antonio Caballero, para obras de ampliación en la 
calle de Santa Bárbara, 4,

A D. Benito Piedra Pérez, para obras de ampliación eii el 
cambio de Canillas, 18, .

A D. Crisaiito Almeira Luengo, para obras de reconstruc­
ción en la calle de Isabel Ana, 14.

A D. Justiniaiio Suavedra Franco, para obras de uinptia- 
cióti de dos plantas en la calle de Santa Juliana, 2,

A D. Pedro Navarro Jiménez, para obras de ampliación tu 
la calle de Felipe Campos, 4.

A D, José Luis Mena, para construir una casa de siete 
plantas para viviendas en Ih calle del General A lvartz de 
Castro, 33.
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A D. Fortunato Montero, para construir una casa de siete 
plantas para viviendas en la calle de Embajadores, 93.

A D. Luis Cervcra, para construir una nave con viviendas 
en la calle de Tomás Bretón, sin número, entre el paseo de 
las Delicias y la calle de Embajadores.

A Manufacturas Metálicas Madrileñas (S, A ), para cons* 
truir una nave en la calle del Teniente Coronel Noreña, 26,

A Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A .), para am­
pliar una nave en la calle del Teniente Coronel Noreña, 25.

A D. Vicente Sánchez, para construir una nave con vivien­
da en el paseo de las Acacias, 71.

A D, Feliciano Herreros, para construir una nave con vi­
vienda «n la calle de Méndez Alvaro, 5 !.

A doña Pilar Izquierdo, para obras de ampliación de la 
planta baja en el paseo de las Delicias, 95.

A D. Luis Gómez, para obras de ampliación en la calle de 
Alejandro Ferrán, 8.

A D. Vicente Fernández, para obras de a'mpliación en la 
calle de San Bernardo, ) 19,

A D. Luis Ibarra, para obras de ampliación en la glorieta 
de Rubén Darlo, 1.

A doña Purificación Benito, para obras de ampliación en 
la calle del General Goded, 12.

Comisión de Policía Urbana y Rural

64. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Beatriz Hernández Morán contra la denegación de licencia 
para carnicería en el mercado de San Ildefonso, cajón núme­
ros 22 y 23, y, vistos los ¡nfonnes emitidos en el expediente, 
disponer la concesión de la licencia solicitada,

65. Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por el Servicio Contencioso Municipal, ei recurso de reposi­
ción interpuesto por D, Manuel Botas Garda contra e! decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 de mayo último, que des­
echó la reclamación que había formulado contra la concesión de 
licencia para pescadería en la calle de Arriaza, 7, teniendo 
en cuenta que, según el Letrado informante, el Ayuntamiento, 
al cotíceder la licencia, se ha basado en que no se trataba de 
una nueva instalación, sino de un cambio de nombre en indus­
tria cuyo ejefcicio uo ha sufrido interrupción.

66. Disponer que, con revocación del acuerdo denegato­
rio de 1 i de julio último, sea cojicedida a D. José Rodriguez 
Fernández licencia para venta de vinos y licores en la calle 
de Antonio López, 194, vista la instancia del interesado en la 
que presta su conformidad para que* le sea expedida dicha 
licencia en lugar de la de bar primeramente solicitada, para la 
cual no ha podido aportar la autorización de la Dirección Ge­
neral de Seguridad.

67 a 128. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican;

A Curtidos J. Medina (S. A .), para venta de curtidos y 
oficina de exportador, como cambio de nombre, en la calle de 
la Paz, Í9,

A doña Maria Cabrera, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 36.

A Paúl (S. A .), para compraventa de hierros viejos, como 
cambio de nombre, en la ronda de Toledo, 22 a 26.

- A D. Julián Sánchez, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, con carácter provisional, en la calle de Monse- 
nat, 11.

A D, Teófilo Puente, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jesús del Valle, 15.

A D. José Pérez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Fernando Garrido, 7.

A D. Miguel Rangel, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en ía calle de Fernán González, 70,

A D. AEitonio Fonfela, pura venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Moratines, 12; 
debiendo reintegrarse la del antecesor,

A D. Francisco Rodríguez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Alamo, 20,

A D, Santos Martín, para venta de tocino y jamón, sin 
venta de carne, como cambio de nombre, en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 3. .

A Comercio, Industria y Finanzas (S. A.), para oficinas 
en la calle de Joaquín García Morato, 154.

A Bodegas Santa Rita, para oficinas de venta de vinos en 
la avenida de José Antonio, 56.

A D. Luis Sauz, para venta de muebles y quincalla en la 
calle de Goya, 20,

A D. Vicente Sánchez, para oficina de contratista en la 
calle de Atocha, 116.

A Sainz y López, para carpiiiteria en la calle de Avila, 
número 20.

A D, Lucio Cosgaya, para cacharrería en la calle de Erci- 
lla, número, 22.

A D. Rafael Campillo, para agciicia de publicidad en la 
calle de Fuencarrai, 10.

A Codes (S, A ,), para venta de maquinaria en la calle de 
Alfonso X II (Legazpi), 6.

A Hijos de José Vicente Espinosa (S. R C .). para venta 
por mayor y menor de vinos sin consumiciones en la plaza de 
Santo- Domingo, 19.

A Caja de la Propiedad y Edificación, para oficinas ad- 
ininistrativas en la calle de Los Mudrazo, 11,

A D. Pedro Manuel Donato, para tienda de ultraniarinos 
en la calle del General Lacy, 28,

A D. Juan José Melgar, pura agencia de compraventa de 
fincas en la calle de O'Dónnelt, 30. ,

A Saguer y López Martín (S. L.), para oficina de venia 
de automóviles en la calle de la Montera, 13,

A Créditos Equis (S, A.), para oficina en el Postigo de 
San Martín, 4,

A Marroquíiierias Reunidas, para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Viriato, 71. ‘

A Laboratorios.Protón (S. L.), para domicilio social en la 
calie de Raimundo Fernández Villuveide, 39,

A Viajes Elcano (S, A ,), para oficinas en la calle Mayor, 
número 5.

A Pan Química (S. L .), para compì «venta de drogas por 
mayor en ia plaza de Santa Catatina de los Donados, 2.

A D. Pascual Muñoz, para depósito de útiles de trabajo 
en la calle de Lavapiés, 7, '

A D. Ricardo Martínez, para taller mecánico en la calle 
del Reloj, 10.

A Manufacturas Arco Eléctricas (S. A .), para domicilio 
social en la calle de Recoletos, 15. _

A inmobiliaria Industrial Castellsna (S. A .), para domicilio 
social en la calle de Velázquez-, 35.

A D, Raiiión García, para taller de sacador de fuego en la 
calle de Magallanes, 3.

A José G, Beltrán (S, L ,), para domicilio social en la calle 
de Juan Bravo, 2,

A Gispert (S, A ,), para oficina dedicada al comercio en la 
calle de Hortaleza, 18.

A Naves Industriales (S. A .), para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 45.

A Constructora Ascarza (S. A ,), para domicilio social 
provisional en la calle de Cervantes, 5.

A D. Juan José Pérez, para venta de ropas hechas para 
niños en la plaza deCascorro, 28.

A D. Julián Melero, pura papelería en la calle de Fernan­
do el Católico, 3. . . . .

A Comércial Hispánica (S. A .), para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 29,

A Construcciones Ibéricas (S. L.), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 180. ■ . . . .

A Restaurante Palace (S. A .), para domicilio social en la 
plaza de las Cortes, 7.

A Suministros Eléctricos (S. A .), para oficinas en la calle 
del Caballero de Gracia, 18. .

A D, Félix Fresno, para venta de chatarra en la calle de 
Carmen Brugnera, 51. _

A D. Angel Prieto, para venta de ca'zado ordinario en la 
calle del Humilladero, 16, '

A D. Luciano José María Hernández, pura venta de mue­
bles en la calle de Calatrava, 27,

A D. Eugenio Moreno, para venta de vinos por mayor, 
con consimiiciones, en la calle del Teniente Coiouel Noreña, 
número 14. .

A D. Enrique Alcázar, para fábrica de bolsas de papel en 
la calle de Ercilla, 7.

t i - 1
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A D. Eusebiu Cabezón, par;i venta de materia! de escri- 
lorjo en la plaza de la Cebada, H.

A D. Julio Sarmentera, para tablajería en el mercado de 
Santa María de la Cabeza, cajón número 72.

A D. Sixto Torijano, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Maravillas, cajón número 86,

A D. Albino Barón, para chamarilerla en la calle de Alva 
rado, 15.

A D, Ignacio de Mera, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en el mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón número 27.

A D. Felisíndo García,(para taller de ajuste en la calle de 
Elvira, lü.

A D. Pedro Revuelta, para vaquería con una capacidad 
máxima de veinte reaes en la calle de Romero Robledo, 9.

A Fundición Tipográfica Nacional (S- A .), para talleres de 
fundición en la calle de Tomás Bretón, 35.

A D. Esteban Ribera, para compraventa de máquinas en la Calle de Tarragona, 28.
A dofla Carmen Guerrero, para peluquería de señoras en 

la calle de las Delicias, 23,
A D. Francisco Carmena, para lechería en la calle de Car­

los Arnichcs, 19,
A doña Dorotea Merino, para agencia de transportes en 

la calle del Casino, 8.
A D, Maximiliano García Alvarez, para venta de artículos 

para antonióviles en la calle de Fernando Vi, 6.
A F). Daniel Sepúlveda, para venta de billetes de espec­

táculos públicos en la avenida de José Antonio, 17.DENEGACIONES
S ■

129. Denegar la licencia solicitada por D. Mannei Marín 
¡)ara agencia de transportes en la calle de la Alameda, 10, 
porque, según informa la Delegación del Tráfico, está incluida 
e.sta industria en lu zona prohibida para la misma.

130. Desestimar la instancia presentada por D. Ascensio 
Mendia solicitando se establezca un régimen de distancia entre 
las industrias de bares, venta de aguardientes y similares,

ir * +

Comlslán do Hacíanda

131. Disponer la celebración del oportuno concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo cotí 
la 'reneiicia de Alcaldía del distrito de la Latina por la función 
y bailes que u beneficio de la Casa de Socorro, y para aten­
ciones de los menesterosos de dicho distrito, se celebrarán 
con motivo de la verbena de la Virgen de la Paloma, asi como 
por la explotación del bar, fijándose para ello la cifra de 2G0 
pesetas, teniendo en cuenta el fin benéfico que los motiva.

Comisión do Fom enta

132. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto formulado por la Dirección de 
Arquilectura Municipal para efectuar diversas obras de re­
forma en el teatro Español, consistentes en la instalación de 
servicios en l<i planta de sótanos, sustitución de la cabina de 
mando, instalación eléctrica en el escenario, construcción de 
cabinas para los reflectores, etc., y visto el iiiforine de la 
Dirección de Arqnitecluru Municipal poniendo de relieve 
la necesidad de llevarlas a cabo urgentemente, teniendo en 
cuenta, de una parte, la proximidad de la temporada teatral, y 
de otra, lu especial naturaleza de las que afectan a la instala­
ción eléctrica, con cuyo criterio coincide la Comisión de Cul­
tura e Infoniincíón, y uno vez que se han cumplido los requi­
sitos que a efectos de la declaración de urgencia exige el 
arlicnlo 126 de la vigente ley Municipal:

Primero, La aprobación de un presupuesto, importante 
584.912,97 pesetas, para la reulizacíóu de ¡as obras de reforma 
parcial del teatro Español,

Segundo. Que dicho gasto se satisfaga con cargo al con­
cepto 39 del prestipiieslo extraordinario de 1941, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal; y

Teicero. Que por las razones que se aducen en el cuerpo del presente, y de conformidad cotí el expediente sumario se­

guido al efecto, se adjudiquen directamente estas obras, facul­
tándose a !a {Alcaldía Presidencia para que asi lo haga en al 
forma que más convenga a los intereses municipales, ampa­
rándose para ello en el apartado tercero de! artículo 125 de la 
vigente ley Municipal, '

Comisión de Cultura e Información

133. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, de 
! 1 del acliia), en el que, en vísta de la instancia elevada por 
¡a Subsecretaría de Educación Popular, concesionaria del tea­
tro Español, solicitando le sea prorrogado el contrato de 
arrendamiento de dicho teatro en las mismas condiciones en 
que actualmente se halla estipulado, y iiabida cuenta de que, 
dados los términos de dicho contrato, con arreglo a ios cuales 
termina su vigencia el 31 del actual mes de agosto, no cabe 
la posibilidad de una nueva prórroga; pero reconociendo al 
propio tiempo la meritisima actuación llevada a cabo por ía 
entidad oficia! solicitante durante el largo período de su con­
cesión, se propone que, acogiéndose a los preceptos conteni­
dos en el artículo 150 de la vigente ley Municipal, se otorgue 
en arrendamiento el teatro Español a la Vicesecretaría de 
Educación Popular, dependiente del Ministerio de Educación 
Nacional, para su explotación artística por un año, contado 
a partir del 1 de septiembre próximo hasta el 31 de agosto 
de i948, con arreglo a las estipulaciones que rigieron en el 
contrato anterior.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la modi­
ficación, propuesta verbalmente por el Sr. Alonso de Celis, en 
el sentido de que la concesión se limite a la próxima tempora­
da teatral y termine e! 30 de junio de 1948.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
4 'H a g o  sa b e r : Que dispuesto por el Ministerio del Ejército 

la concesión de plazo extraordinario para poder solicitar pró­
rroga de incorporación a filas de segunda clase, se pone en 
conocimiento de los mozos pertenecientes a los reemplazos 
de 1943 a 1947, ambos inclusive, que deseen ampliar dicho 
beneficio, la obligación que tienen de solicitarlo del señor 
Presidente de la Junta de Clasificación y Revisión de la Caja 
de Recluta a que pertenezcan antes del próximo día 25 del ac­
tual mes de agosto, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 279 del vigente reglamento provisional para el Reclu­
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Madrid, 14 de agosto de 1947, — El Alcalde Presidente, J o sé  Moren o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babio.

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta número l, sita en el paseo de la Reina Cris­
tina, 5, planta baja, los mozos de los distritos del Centro, 
Hospicio y Palacio.

Corresponden a la Junta de Ciasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta número 2, sita en el paseo de la Reina Cris­
tina, 5, nianta primera, los mozos de los distritos del Con­
greso, Inclusa, Latina y Universidad.

Corresponden a la Junta de Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta número 3, sita en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 32 (antes Pacifico), los mozos de los distritos de 
Chamberí, Buenavista y Hospital.

S E C R E T a n i A

S U B A S T A  S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de S del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición de 210 
pares de botas altas para Bomberos.
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de rnani- 
fiesto en ia Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), eii las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles, siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de ¡nlio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, i 3 de agosto de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de junio Último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de sepulturasiíproyectü E) de la clase segunda A, y colocación 
de bordillos en los cuarteles 132, 133 y 134 de la meseta primera 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. ,

Los expresados pliegos de cotididones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría de) excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles, siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos loa cinco días antes mencionados no habrá ya lu­
gar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de agosto de 1947.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. o e  G ó r q o l a s .

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 4 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 23 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de apertura del primer tramo de la nueva vía San Francisco- 
Puerta de Toledo,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en qne este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antea mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. _

Madrid, 18 de agosto de 1947.— P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. db G órqolas.

■ ♦ ♦ * , 

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantíe 

y fecha en que term ina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de las subastas y concursos

Pechas Oblelo úe las subastas y concursos Pesetas
23 agosto instalación de colamnas luminosas en 

las inspecciones de .Arbitrios. (Se-
gunda subasta.)—Precio tipo........... 46.750

3 sepbre. Obras de reparación de (os servidos 
públicos dependientes de la Jefatura 
de iastaiadones Sanitarias (casas 
de baños y evacuatorios) durante el
año 1947.—Precio tipo,...................... 46.920,20

9 sepbre.

19 agosto

23

CONCURSOS

Instalación bidránlica y luminosa de 
la fuente de Neptimo, colocación 
de surtidores nuevos en dispositi­
vos automáticos y las consiguientes 
obras de albañileria.— Plazo de ad­
misión de proposiciones; veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminarán en 
la fecha que al margen se índica.
Precio tipo..........................................

Adquisición de 120 carritos de mmio 
y 2.000 cubos metálicos para el Ser­
vicio de Limpiezas.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, qué empezarán u correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el ammdoen 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique,—Precio tipo, libre.

s u ba st a s

f *arft reclítniíicioues f>of ctiesttias hábüés, 
emtfe£úrtin a correr u contarle liesde

eí si'g^niente Gi en (wareMCti et anun­
cio en el Boletín onctnl de tn prooincia tt 
iermifuiríítt en la fecha <í í  mtrffan se 

indica!
Obras de construcción de cuatro pa­

bellones con servicio de evacuato­
rios en la meseta tercera de! cemen 
terio de Nuestra Señora de la Alinu-
deiia.—Precio tipo..........................

Obras de construcción de una casilla 
y cerramiento del solar de propie 
dad municipal sito en la calle de 
Méndez Alvaro, con vuelta a la del 
Ancora, para la Dirección de Vías
Públicas.—Precio tipo....................

Adquisición de 210 pares de botas al 
tas para Bomberos.—Precio tipo. 

Obras de apertura del primer tramo 
de la nueva vía San Francisco-Puer­
ta de Toledo.—Precio tipo...............

Obras de construcción de sepulturas 
(proyecto E), de la clase seg«nda,A> 
y colocación de bordillos en los 
cuarteles 132, 133 y 134 de la meseta 
primera del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena,-Precio tipo.

.320,800

197.538,24

274.016,91

78.750

431,250

1.070.798,21

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 9 de mayo ultimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 20 de junio siguiente, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de 120 carritos de mano y 2.000 cubos me­
tálicos para el Servicio de Limpiezas, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio qne libremen­
te señalen los lidiadores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidos en 
papel de la clase 6." y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal la cantidad de 40.000 pesetas en 
concepto de depósito provisonal, reintegrado con los sellos muni­
cipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir loa obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.



560 b O L Îil lN  DEL A V U N T A M IE N 'IÜ  DU M A D klÜ

Aaímismu vierieii obligados los IkítadureB al cuniplimientD de 
la ley de protección a la producciún nacional, de 14 de febrero 
(le 1907,

'fenninadú el plazo del concurso, se procederá al día siguien 
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión que al efecto designe la AkalíJIa Presidencia, a tenor de lo 
determinado en el articulo 36 del reglamento de Contratación 
de 2 de julio de 1924.

El rematante constituirá en la Cuja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de SU.üOÜ pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta 
del adjiidtcaiarlo.

Lo que se anuncia al público para su coiiocimíento.
Madrid, 13 de agosto de 1947.—E) Secretario, M. Bebdejo.

A N U N C I O S
D. Antojiio Lerdo de 'íejada y Mora bu solicitado la inclusión 

del inmueble de su propiedad rliimero 59 deja calle de Peniández 
de los Píos, en el líegistro Público de Solares e Inmuebles de 
edificación forzosa a que se refiere el capitulo (1 del reglamento 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 de 
ordenación de sc;laTe3, por escrito que a continuación se trans­
cribe:

(Antonio Lerdo de Tejada y Mora, mayor de edad, casado, 
Teniente Coronel del Ejército del Aíre, con residencia en la 
ciudad de Vallndolid, como mejor proceda y con el debido res­
peto, tiene el lionor de exponer que, a tenor de lo establecido en 
lu ley sobre urdenucíún de solares de 15 de mayo de 1945 y en el 
reglamento dictado psra su ejecución, de 23 de mayo de 1947, el 
cottiparecietile se bulla en el caso de solicitar de V. B. la inclu­
sión de lu finca que más adelante se expresará en el líegistro 
Público de Solares e Inmuebles de edificación forzosa, creado 
por las expresadas disposiciones legales, a cuyo efecto hace 
constar;

Primero. Cine es objeto de la presente Instancia la finca 
urbana siguiente: casa número í 9 de la calle de Beniáiidez de los 
líloa, de esto capital, en la primera zona del Bnsanclie, manzana 
número 31, compuesta de planta baja y principal y distribuida en 
cuarenta liabituciones o cuartos vivideros. Su primer lado, al 
Norte, buce fachada a la calle de ¡"'ernández de los Ríos y mide 
doce metros y cinco centímetros; el segundo, al Oeste o deredin 
entrando, mide cuarenta y cuatro metios y cincuenta ccntimelros, 
haciendo fachada a iu calle particular A, por donde tiene cinco 
entradas para el servicio de los referidos cuartos, señaladas con 
los números I, 3, 5, 7 y 9; el tercero, al Sur o espalda, mide doce 
metros y buce facbaíla a la calle particular P, y el cuarto, al Este 
o izquierda, mide cuarenta y cuatro metros y sesenta y seis cen­
tímetros, bucietido fachada a la calle particular B, por donde 
tiene cinco cntrudas para el servicio de los inquilinos, seflaladas 
provisloiiatinetite con los números 1, 2, 3, 4 y 5. Ocupa la casa 
un solar cuyo perímetro es un cuadrilátero irregular que com­
prende uns superficie de 657 metros 55 decímetros cuadrados, 
equivalentes u 11.045 pies cuadrados y 24 centésimas, de los cua­
les están edificados treinta y siete metros y siete decímetros cua­
drados, y el resto destinado a ensanche de la casa.

En la certificación del Registro Fiscal, que ucaiiipaúamos con 
el miuiero I, constan los datos referentes al nombre, número, 
situación, linderos, valomción y descripción de la finca según 
dicho Registro Fiscal, cuyos extremos damos aqui por reprodací- 
dos H finés de brevedad.

La referida finca pertenece en pleno dominio al solicitante, 
Ü. Antonio Lerdo de Tejada y A4ora, según consta en las escri­
turas públicas que a efectos probatorios acompaño con los mí- 
tiieros 2 y 3,

Segimdü, Que lii inscripción de la expresada finca en el Re­
gistro Público de Eoiares e Immiebles de edificación forzosa 
deberá practicarse a instancia del solicitante propietario al ampa­
ro del articulo 12 dcl reglamento de 23 de mayo de 1947, y como 
comprendida en loa párrafos primero y cuarto del apartado (/) del 
arllcitlu 3." dcl aludido reglamento, por las razones siguientes;

o) i^oriinc la finen consta sólo de dos plantas con altura má­
xima aproximada a los siete metros, no obstante hallarse situada 
en una calle eu la que las Ordenanzas municipales penaiten edi­
ficar Itustu seis plantas con altara liasta de veinte metros, y ade- 
iiiús porque su estado, condición y clase desmerecen notoriamente 
de la vía de su emplazmiiicnto, en la qne profuadíza ano de sus 
testeros, a guisa de espolón, rompiendo con ello el normal tra­
zado de dii ha vía púhlicn o calle de Fernández de los Ríos; y

b) Porque la totalidad de su cabida edificable se llalla coas- 
Iruldu eu vivientias iioloriametite inferiores al tipo medio de 
las de su emplazamiento, ya que solamente consten de dos iiebi- 
tacíuncs, sin la ventilación y cubicación necesarias, y con un ser-

vkio de W .-C , por cada cuatro viviendas, todas ellas viejas, 
desmanteladas y en período prerruinoso. ■

Tercero. Que aparíe de lo anteriormente expuesto, también 
sería procedente la inscripción solicitada ai amparo del párrafo cj 
de! aludido articulo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947, ya 
que todas las viviendas con que cuenta la casa son perfectamente 
inhabitables. Sin embargo, n(j se hace alegación especial a este 
respecto de inscripción, porque hallándose en tramitación el 
correspondiente expediente ante el organismo competente, aun 
no ha sido dictada la resolución fírme que el precepto exige, la 
que, tan pronto como se dicte, será reportada al expediente que 
iniciamos por esta instancia, a los efectos que sean pertinentes.

Cuarto. A ios efectos del artículo 12 del expresado regla­
mento, se hace constar:

a) Que el único titular del dominio sobre la referida finca 
es el solicitante, no existiendo más titulares de derechos con, 
sobre o cerca de) dominio.

bj Que como acredíian el croquis y la relación de inquilinos 
que aCüiDpatla con ios números 4 y 5, la finca se halla distribuida 
Gu dos plantas, cotí veinte viviendas por planta, ocupadas por 
las personas que se relacionan, todos cuyos datos doy aquí por 
reproducidos; y

cJ Que la presente instancia deberá ser notificada a todos 
los arrendatarios expresados, y al mismo tiempo deberán publi­
ca) se los correspondientes anuncios en el tabl(jn de anuncios del 
Ayuntamiento y en el periódico oficial del mismo, supuesta su 
publicación.

Quinto. Realizado lo que anteriormente se interesa, vencido 
el plazo de reclamaciones y practicadas cuantas pruebas se esti­
men pertinentes, deberá someterse esta instancia y el expedien­
te a quedé tugara deliberación de la Corporación municipal, 
quien deberá dictar resolución en !a sesión subsiguiente.

Adoptado acuerdo, se notificará personalmente, dentro de los 
dos días siguientes, a las personas indicadas en el último párrafo 
del articulo 12 del reglamento, y asimismo se anunciará en el 
tablón de anuncios diipante cinco días, y en el primer número 
siguiente de la publicación municipal, si la hubiere.

Por todo lo que expuesto queda, suplico a V. E. que, habien­
do por presentado este escrito con los documentos que acompa­
ño, se sirva admitirlos, acordando (juese lleven a efecto las noti­
ficaciones interesadas, que se practiquen informaciones técnicas 
y demás probanzas que se estimen pertinentes, y beclio todo, 
dar cueuts a la Corporación municipal para que seguidamente 
dicte resolución declarando edificable la linca urbana objeto de 
esta instancia, como comprendida en los párrafos primero y cuar­
to del apartado (/) del artículo 3,° de! reglamento de 23 de mayo 
del corriente año, y por consiguiente, que es procedente su ins­
cripción en el Registro Público de Solares e inmuebles de edifica­
ción forzosa.»

Lo que se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
los efectos (ieterminados en el artículo 12 del citado reglamento, 
para que todo interesado en pro o en contra de la mencionada 
instaiicifi de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo 
que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el tétmino de los odio dias siguientes a 
aquel en que acabe el plaza, también de ocho días, de la exposi- 
cilüi del presente, contados á partir de hoy, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anun­
cio en el B oletín  del A vuntamiento oe M aobid .

Madrid, 18 de agosto de 1947,—P. A. dei señor Secretario, 
e) Oficia! mayor, P. de Górqolas.

;{c

Venciendo en 1 de octubre próximo el cupón trimestral de inte­
reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, 
en el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de 
septiembre próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en 
cuya ofkiiiM se les canjearán por resguardos de pago, cuyo im­
porte podrán hacer efectivo en el Banco de España a partir de la 
fecha de su vencimiento,

Madrid. 16 de agosto de 1947.—P. A, del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de Górqolas.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. José María 
de la Torre Garda proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 8 de la plaza de Luca de Tena,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

Sección da Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales


